
Fuera de la escasez de mercaAcías y la drfictrltad de los trans-
portes, que de la,lg,un'amanera han ,die influjr 'en !haelevación del cos-
to de Ja vida, .el Gobierno ha señalado corno causas más directas del
alza de precios 'que 'soportamos en la actualidad, las sucesivas erni-
sienes del Banco de Ila Repúblíca, y Ia fiebre de 'especulación que
ha sobrevenido. De a!Hí que todas sus medidas están informadas en
ese pensamiento, como ocurre con 'la Ley 7 del 143- "por .Ja cual
se dictan alqunas disposiciones de carácter económico y se dan u-
nas autorizaciones al Gobierno" -que busca poner remedio afectan-
do esos Factores, que en una u 'Otra forma influyen en Ia sítuación
actual. pero considerando de manera especial ,llas actividades .inmo-"
rales de 'los especulad-ores íntermedíaríos, que aqravan el proble-
ma y hacen más g,ravosa 'la inflación.

Así, 'el artículo 6 se refiere ¡a'Il,acantrdad xie moneda existente,
y autoriza al Gobierno para 'tomar medidas y para suspender o mo-

ifícar las a'ctualeLS disposiciones sobre control de cárribios. Pero
dando prirnacía a ,la's 'causas más inmediatas del alza de precios de
las mercancías de primera necesidad, en :Eosprimeros cinco artículos
se refiere a 'La prohibición y restriccíón de [as "indebidas especula-
ciones", y da Facultad para dictar todas lJ.as dispoaioiones vcondu-
centes, como fijación 'de precios máximos y mínimos; establecímíen-.
o ,de condidones para otorgar lícencías de importación y ventas:
W'POrtar .dírectamenre. 'o por medio ,de conorato, 10s artículos que

con:sider'en conveneentes, 'excepto Ios aqrtcolas: fundar 'Ü sub-
ncionar cooperativas de producción, dístríbución o consumo de

r9duc~os a,J¡,mentidos, etc. Y también se dice que la Oficina de
ntrol de Cambios y Exportaciones, al 'expedir licencias die írn-
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portación, podrá exiqir compromísos especíales sobre precios má-
ximos de venta de I,O'sartículos importados.

POI' su parte" ,el Gobierno ha dictado' una serie de Decretos 'ex-
traordinarios que abarcan todo .el problema y tienden a resolver la
situación anormal .de la moneda y a impedir la especulación. Así, el
Decreto 736 del 43, y 'bs resoluciones 118 y 119 del mismo año,
emanadas de'l Ministerio de Hacienda. implantan "una política de
mayor amplitud en d otorgamiento de licencias de importación y
'en 'las operaciones de cambio Irrternacíona'l'' y autorizan al Banco
de Ia Repúbhca para expedir certíficados de 'ÜfO físico. Y en el 1.148 '
de junio de este año, toma medidas drásticas 'en la imposición de un
ahorro obligatorio a las sociedadesva :~osBancos y a 100simportado-
res, en la forma die certificados de oro físico que deben adquirir 'en
el _Banco Emisor, para desconqestionar ílos mercados. impedir can-
tidades de dinero ociosas, poner rcoto a la inflación y a sus funestas
consecuencías, y prevenir círcunetancias de Ila post-querra que pue-
dan ser graves.

Pero corno medida eficaz, directa y de efectos inmediatos, des-
de el 11 de mayo el ejecutivo 'dictó d Decr.ét0928 del 43, "sobre
control de precios", encabezado por UJnaotículo que dice: "No po-
drán ser materia de indebidas especulaciones, de precios excesiva-
mente altos o icrequlares, ni de acaparamiento, los artículos y ele-
mentes de uso y consumo ordinario". Y creó un organismo especíal,
la Intecventoría de Precios, con todos los medios coercitivos y pold-
cívos, y con 'la autonomía, capacidad: y jurisdíccíórr necesarias pa-
reejercer el control: establecer precios máximos y mínimos; organi-
zar 'sistemas de racionamiento; ordenar la compra y venta de arfí-
culos de comercio: expedir y cancelar Jicen,cias' de venta; impedir la
expedición d~ [ícencias de Importación y 'exportación; aprovechar los
'Cupos de embargue dísponíbles para introducir los artícudos que se
consideren nec-esarios, dístríbuírlos y vender'los: adquirir víveres ne-
gociando 'directame~te con Ios productores nacíonales: prohibir loa
exportación de Ios -artículos que 'se consideren necesarios para el
consumo del país; disponer 'ea aumento de la producción de 'cua1-
quier artículo o elemento ,die consumo ordinario, cuando el Fabrí-
cante la haya suspendido por motivos que no ·I.ajustifiquen, y todas
[as demás que Ias ciroumstancías vayan aconsejando. Además, puede
disponer de todos los servicios del Estado, y tanto iJ.asdependencias
nacionales, como las departamentales y las municipales, le están 'so-
metidas. En cuanto .a las sanciones, son verdaderamente fuertes, sin

perjuicio de 'las 'establecidas en el Códíqo Penal sobre esta materia,
y para ellas se establecieron procedimientos especiales.

Tales son las medidas que hasta ahora ha dictado el Gobíer-
110 en desarroUO' del Plan Económico, y como se ve, con ellas ha a-
voca'do directamente el problema del adza del nivel de vida dell país.
en sus mismas causas poíncíp al!es, como son da abundancia de mr-
'Dlerado Y su consiguiente anarquía económica, y la especulacíón
;-en todos los artículos.
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